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ANEXO E

Índices compuestos sobre integridad del sector público

Los índices compuestos sobre la integridad del sector público (Índice de Robustez del Sistema de 

Declaraciones Patrimoniales y de Intereses e Índice de Calidad de las Regulaciones contra la Influencia Indebida) 

son un primer intento de medir la calidad y el alcance de las regulaciones sobre las prácticas que 

pueden dificultar la gobernanza de un país, como el enriquecimiento ilícito y la influencia indebida 

en la formulación de políticas. Estos índices son de jure y no miden la implementación efectiva de 

tales regulaciones. Originalmente se publicaron en La Integridad Pública en América Latina y el Caribe 

2018‑2019: De Gobiernos Reactivos a Estados Proactivos (OCDE, 2019)

Los datos para ambos índices provienen del Cuestionario de la OCDE de 2018 sobre Integridad 

Pública en América Latina, el cual respondieron 12 países. Los encuestados eran predominantemente 

altos funcionarios del gobierno central, instituciones de auditoría suprema y comisiones electorales. 

Como están en su etapa piloto, están sujetos a cambios en el futuro cercano.

El Índice de Robustez del Sistema de Declaraciones Patrimoniales y de Intereses mide el alcance de las 

regulaciones sobre intereses financieros y no financieros. Varía de 0 a 1, siendo 0 el puntaje más bajo 

y 1 el más alto, lo que implica un sistema robusto. Tiene cinco componentes principales: 

●● la verificación y la ejecución miden si la información presentada en las declaraciones de activos se 

verifica y cómo, y la existencia de sanciones en caso de irregularidades,

●● el alcance considera las categorías de funcionarios públicos que deben presentar declaraciones 

juradas, en qué momento de su mandato deben presentarse y qué información deben divulgar los 

funcionarios públicos,

●● el diseño del sistema incluye el grado de digitalización del sistema, entre otros,

●● la transparencia captura si las declaraciones de activos se ponen a disposición del público, y 

●● la prevención de conflictos de intereses considera los esfuerzos para detectar posibles conflictos de 

intereses y cómo se gestionan y resuelven.

Las preguntas individuales del cuestionario se agruparon por tema y se incluyeron en cada 

indicador, los cuales se agrupan en los cinco componentes principales. La estandarización se realizó 

a nivel de indicadores, lo que implica que los puntajes de los indicadores son comparables. Algunos 

indicadores están muy sesgados (por ejemplo, “cuándo”, para este indicador todos los países excepto 

uno, obtuvieron el puntaje máximo). Sin embargo, debido a su relevancia conceptual y su potencial 

poder discriminatorio, no han sido descartados. Como la muestra de países es más pequeña que la 

cantidad de indicadores no fue posible realizar análisis multivariados (como el análisis factorial o 

el análisis de componentes principales) para clasificar los indicadores en componentes en el índice. 

La ponderación de los indicadores siguió un enfoque de asignación presupuestaria (OCDE/UE/JRC, 

2008), donde se distribuyeron un total de 100 puntos por juicio de expertos siguiendo el marco teórico 

subyacente. Los indicadores que no son distintivamente únicos y pueden analizarse conjuntamente 

con otros, forman los subcomponentes del índice (por ejemplo, verificación cruzada y auditoría).
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Índice de Robustez del Sistema de Declaraciones Patrimoniales y de Intereses 

Los siguientes elementos y pesos se han utilizado en la construcción del compuesto.

Figura E.1 Índice de Robustez del Sistema de Declaraciones Patrimoniales y de Intereses
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• ¿Con cuál de las 
siguientes bases de 
datos se validan los 
datos de forma 
cruzada? (5%)
• ¿Las verificaciones 
cruzadas son 
automáticas? (3%)
• ¿Se verifican todas o 
solo algunas 
declaraciones? (0,5%)
• ¿Se seleccionan al 
azar? (0,5%)

• ¿Cuáles de las 
siguientes acciones 
están sancionadas 
con respecto a la 
presentación de 
declaraciones de 
intereses financieros 
y no financieros? 
(4%)

• ¿Se verifica la 
información 
declarada? (4,5%)
• En caso de 
inconsistencias, ¿se 
contacta a los 
declarantes para 
aclararlos? (4,5%)

• ¿Se audita toda la 
información 
declarada? (4,5%)
• ¿Existen auditorías 
forenses para 
algunas 
declaraciones? ¿Se 
seleccionan al azar? 
(4,5%)

• ¿Cómo se tratan 
las irregularidades? 
En los últimos 12 
meses, ¿se transfirió 
al menos un caso a 
la policía? (6%)

• ¿Cómo puede el público acceder a la información contenida
en las declaraciones de intereses financieros y no financieros? (15%)

• ¿Qué proporción de las declaraciones de intereses financieros y no financieros 
se siguen para verificar si la información proporcionada ha generado un conflicto 
de intereses y cómo se gestionó? (8%)
• ¿Los declarantes tienen acceso a orientación y los responsables de 
proporcionar orientación tienen acceso a la información de los declarantes? (4%)

• ¿Cuáles de las 
siguientes categorías 
de funcionarios 
públicos están 
obligados a presentar 
declaraciones de 
intereses financieros y 
no financieros? (5%)
• ¿Es necesario que los 
cónyuges o los 
miembros del hogar de 
dichos funcionarios 
presenten también 
declaraciones? (3%)

• ¿Cuál de los 
siguientes tiene 
que ser reportado 
en la declaración? 
(8%)

• ¿En qué punto de 
la cita debe ser la 
declaración de 
intereses 
financieros y no 
financieros?

• ¿Se verifica el cumplimiento de 
todos los requisitos formales? 
(10%)
• ¿Se verifica al menos el 1% de las 
declaraciones por irregularidades o 
falta de requisitos formales? (5%)

• ¿Cómo se envía la información? 
(4%)
• ¿Se ha realizado alguna de las 
siguientes evaluaciones en los últimos 
24 meses? (2%)

El Índice de Calidad de las Regulaciones contra la Influencia Indebida se basa en el marco teórico de 

la OCDE sobre influencia indebida. Dicho marco se basa en el trabajo de la OCDE sobre conflicto 

de intereses (OCDE, 2015a) y cabildeo (OCDE, 2015b). El indicador no es una medida integral de las 

regulaciones de cabildeo y conflicto de intereses, es un proxy que mide las medidas más relevantes y 

comparables para regularlas. Se cree que la existencia de tales medidas permite evaluar las fortalezas de 

las regulaciones sobre la influencia indebida en la formulación de políticas en general. Consiste en tres 

subindicadores, regulaciones de cabildeo, transparencia en la búsqueda de influencias y regulaciones 

de conflictos de intereses, cada una de las cuales va de 0 (más bajo) a 3 (más alto). La puntuación total 

corresponde a la agregación no ponderada de los tres indicadores, por lo tanto, varía de 0 a 9.

Las regulaciones de cabildeo/lobby cubren la existencia de legislación relevante y de un registro de 

cabilderos. La transparencia en la búsqueda de influencias considera si las agendas de los altos funcionarios 

se hacen públicas, la posibilidad de identificar a quienes fueron consultados en el proceso legislativo 

a través de información pública en línea (la denominada huella legislativa) y la divulgación de los 

miembros de los órganos consultivos permanentes. Finalmente, las reglamentaciones sobre conflicto 

de intereses consideran la existencia de tales reglamentaciones y “períodos de enfriamiento” para los 

miembros de los cuerpos legislativos, los miembros del gabinete, los funcionarios públicos designados 

y los funcionarios superiores. Este indicador se encuentra en una etapa piloto y no se ha realizado 

ningún análisis de sensibilidad. hasta ahora.
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Índice de Calidad de las Regulaciones contra la Influencia Indebida 

Los siguientes elementos y pesos se han utilizado en la construcción del compuesto.

Figura E.2. Componentes del Índice de Calidad de las Regulaciones contra la Influencia Indebida

Regulaciones de cabildeo (33.33%)

• ¿Cuáles de los siguientes actores están cubiertos por las regulaciones de 
cabildeo? (17%)
• ¿Se requiere que los cabilderos se registren en un registro público? (8,5%)
• ¿Existen sanciones por incumplimiento de dicho requisito? (8,5%)

Transparencia de la búsqueda de influencia (33.33%)

• ¿Se requiere que los funcionarios públicos involucrados en los procesos 
regulatorios pongan sus agendas a disposición del público de manera proactiva?
• ¿Se puede identificar la identidad de los grupos de interés consultados en cada 
proceso regulatorio a través de la información pública disponible en línea?
• Con respecto a los organismos asesores permanentes involucrados en procesos 
regulatorios a nivel nacional, ¿se requiere divulgar públicamente los nombres de 
los miembros de estos organismos?

Regulaciones sobre conflicto de intereses (33.33%)

• ¿Existe una regulación nacional que aborde específicamente el conflicto de intereses en relación con los siguientes grupos de funcionarios públicos? (27%)
• ¿Existe una regulación nacional que establezca un “período de enfriamiento” después de dejar el cargo que se aplique a los siguientes funcionarios públicos? (6%)
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